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México desciende 37
lugares en ranking de
competitividad minera

El país cayó históricamente en el índice del
Instituto Fraser; pasó del puesto 37 al 74, lo

que refleja los cambios a la Ley Minera.
PAGS. 4-5

México Inversión en minería
Total (MILLONES DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24

Ranking 2023 del Instituto Fraser

México se

desploma en

competitividad
minera

En coincidencia con la reforma
minera del 2023, que estableció
nuevas reglas para el otorgamiento
de concesiones y para la exploración,
nuestro país se desplomó 37 lugares
a la posición número 74, SU peor
ubicación en más de una década

Roberto Morales

roberto.morales@eleconomista.mx

éxico tuvo un desplome histórico

M en el indicador de competitividad
minera del Instituto Fraser, con su

peorposiciónysucaídamáspronun-
ciada, reflejando loscambiosa laLey

Minera en2023.
En el Índice de Atractivo para la Inversión en la in-

dustriaminera que realiza este Instituto, con sede en

Canadá, México cayó de la posición 37 en 2022 a la 74

en2023,perdiendo37 lugares.
En una conferencia de prensa, Jaime Gutiérrez,

presidente de laCámaraMinera deMéxico (Camimex),
cuestionó una encuestadifundida por la Organiza-
ción para la Cooperación y elDesarrollo Económi-

cos (OCDE) en la que México fue el tercero entre los

miembros de ese foro en tener los mayores niveles de
confianzaen elgobierno federal, más de 50% "mode-
radamente altao alta".

"Sin embargo, nuestra realidad en las estadísticas
del Instituto Fraser nos muestra que estamos en los

últimos lugares de confianzapara invertir. Esta dis-

paridad de información es la que tenemos que ver:

¿cuál es elorigen?, ¿cuál es la realidad cuando tene-

mos que homologar la información que existey crear

certidumbre?Si no tenemoscertidumbre, novamosa

lograrconfianzaen las inversiones",agregóGutiérrez.
La nueva Ley Minera restringe la actividad de los

particulares en materia de exploración minera, que
ahoraserácontroladaporelEstado atravésdelServicio

GeológicoMexicano (SGM).
La nueva legislación per-

mite únicamente que parti-
culares puedan proporcionar
información a la Secretaría de

Economía sobre existencia de
minerales o sustancias en un

lote no asignado o concesio-

nado, para que ésta determi-
ne la convenienciade ordenar
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la exploración alSGM, y éste

puedacelebrarunconvenio de

colaboracióncon losparticula-
respara realizar laexploración.

Tambiéncambiael esquema
de laobtención de concesiones

mineras, ya que se otorgarán
sólo paraexplotación mediante

concursospúblicos (licitacio-
nes) que realice laSecretaría de
Economía.

Por otra parte, la duración
de la concesión para explota-
ción de minas disminuye de
50 a 30 años. Puede haberuna

prórrogaporotros25 añosmás.
Es decir, serán concesiones de

55 añoscomomáximo.
Otro cambio relevante

es que se elimina el carácter

preferente de las actividades
mineras sobre cualquier otro

uso o aprovechamientode los
terrenos y, por lo tanto, se re-

tira la posibilidad de expro-
piar terrenosparaactividades
mineras.

También se incorporó la

obligación de laContrapresta-
ción a pueblosycomunidades

indígenas. Esto significa que
se entregará 5% de la utilidad
neta como montomínimo que
se cubriráa lascomunidades.

Hacia adelante, elgobierno
federal planea más restriccio-

nes. Una iniciativade reforma
constitucional del presidente
Andrés Manuel López Obra-
dorproponeprohibirelotorga-
mientode concesionesmineras
a cielo abierto en México.

"Hemos manifestado en los

foros correspondientes lagran
afectación que esto tendría

para másde60% delvalorde la

producción minero-metalúr-

gicanacional", comentó Karen

Flores, directora general de la
Camimex.

Inversión, por planeación
previa
La inversión minera en Mé-

xico totalizó 4,960 millones
de dólares en 2023, mayori-
tariamente en proyectospre-
viamente planificados, repre-
sentandounadisminución de
5.8% interanual. Flores pro-
yectó flujos de llegada de estas

inversiones por alrededor de
5,000 millonesdedólarespara
2024.

Pero Flores añadió que se

estiman más de 4,500millo-
nes de dólares de inversiones
sin ejecutarporproyectos de-

tenidos debido a restricciones

regulatorias, en parte como

consecuencia de que 220 per-
misos ambientales no han sido
liberados por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat).

El valor de la producción
minero-metalúrgica de Mé-
xico fue de 261,610 millones de

pesos en 2023, un descenso de

17.6% a tasa anual.
Al mismo tiempo, las apor-

taciones fiscales del sector

sumaron 49,445 millones de

pesos en 2023, lo que implica
una disminución de 32.2% a

tasa anual.
Para laCamimex, estasitua-

ción estuvo directamente re-

lacionada con los bajos niveles
de producción, los ingresosdel

sector y la falta de incentivos

para su desarrollo.
En otro indicador relevante,

la industria minero-metalúr-

gica registró una baja inte-
ranual de 0.1% en los empleos
generados en 2023, a 416,875
puestos de trabajo. En térmi-

nos de inclusión, la participa-
ción de mujeres fue de 17.9 por
ciento.

Precios ydemanda
Además de las cuestiones re-

gulatorias, otros factores in-

fluyenen eldesarrollo de este

sector, como los precios inter-
nacionales de los minerales,
el tipo de cambio, la demanda

global, laestrategia de las em-

presas, el potencial geológico
de México e, incluso, la suerte

de encontrar recursos viables

en el campo de la exploración,
entre muchos otros.

En su informe anual, la Ca-

mimex expuso que la necesi-
dad de mejorar las condiciones
deseguridad en laszonas en las

que operan las empresasmine-

rassiguesiendo una prioridad,
ya que continúan ocurriendo
eventos que ponen en riesgo la

integridad de laspersonasy su

patrimonio, impactando, ade-
más los costos de las operacio-
nesy losnivelesde inversión.

"Esto se refleja en el índice
de atracción de inversión que
anualmente publica el Fraser

Institute, donde la seguridad
se mantiene como una de las

variables peor evaluadas en el

país", dijo.

Nuestra realidad
en las estadís
ticasdel Insti
tuto Frasernos

muestraquees

tamos en losúl
timos lugares de
confianza pa-
ra invertir. Es-
ta disparidadde
información es la

que tenemos que
ver: ¿cuál es el

origen?, ¿cuál es

la realidadcuan

do tenemosque
homologarla in
formaciónque
existe ycrear

certidumbre?Si
no tenemos cer-

tidumbre, no

vamos a lograr
confianza en las
inversiones".

Jaime Gutiérrez,
PRESIDENTE DE LA CAMIMEX

La Camimex
estima que hay
más de 4,500
millones de
dólares de inver-

siones sin eje-
cutar por pro-
yectos deteni-
dosdebido a

restricciones

regulatorias, en

parte como con-

secuencia de

que 220 per-
misos ambien-

tales no han
sido liberados

por la Secreta-
ría de Medio
Ambiente

yRecursos
Naturales

(Semarnat).
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:QUÉ CAMBIO
CON LA
REFORMA
MINERA DEL
2023?

Cambia el

esquema de la

obtención de

concesiones

mineras, ya que
se otorgarán sólo

para explotación
mediante con-

cursos públicos
(licitaciones) que
realice la Secreta-
ría de Economía.

La duración de
la concesión para
explotación de mi-

nas disminuye de
50 a 30 años.

Puedehaber una

prórroga por otros

25 años más.
Es decir, serán

concesiones de
55 años como

máximo.

la nueva Ley
Minera restringe
la actividad de
los particulares
en materia de ex-

ploración minera,
que ahora será

controlada por el
Estado a través

del Servicio Geo-

lógico Mexicano

(SGM).

Se elimina el
carácter preferen-
te de las activida-
des mineras sobre

cualquier otro USO

o aprovechamien-
to de los terrenos.

Se incorporó
la obligación de
la Contrapresta-
ción a pueblos
ycomunidades
indígenas. Esto

significa que se

entregará 5% de
la utilidad neta

como monto

mínimo que se

cubrirá a las

comunidades.

2.75
POR CIENTO

fuelaparticipaciónde lami-
nería elPIBdeMéxico en

el2023;enel2022 a cifra
fue2.89porciento.

261,610
MILLONES

depesos fueelvalorde la

producciónminero-metalúr-

gicadeMéxico el2023,
undescensode 17.6% ta

saanual.

49,445
MILLONES

depesossumaron lasapor-
taciones fiscales de lamine
rigenel2023, loquesigni-

ficóung reducciónde 32.2

porciento.

416,875
PUESTOS

detrabajosecontabilizaron
en laminería el2023,
undescensode 0.1 anual;
17.9%de lasplazasson ocu-

padaspormujeres.

19,638
MILLONES

dedólaresfueelvalordelas

exportacionesdelsectormi-

nero en el2023.

9,025
MILLONES

dedólaresfueelvalordel

superávitde labalanzaCO-

mercialde laminería año

pasado.

Mal de malas
la reforma minera del 2023

profundizó la caída de México en

el índice de atracción de inversión

minera que elabora el prestigiado
Fraser Institute de Canada; ese año,
cayó la calificación del país tanto en

política minera, como en el potencial
geológico, que está resintiendo la
caída en proyectos de exploración.

En escala del o al 100; el estudio

contempló 86 jurisdicciones.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL
FRASER INSTITUTE
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México Índice de atracción de inversión minera, subíndices y posición en ranking global
ÍNDICE TOTAL* (PUNTOS) ÍNDICES DE POTENCIAL GEOLÓGICO

81.2
Y DE POLÍTICA MINERA* (PUNTOS)

76.0 73.9 85.0

78.0
66.5 75.6 73.5

76.1
63.0 72.9

71.3

POTENCIAL GEOLÓGICO 40.1 37.5
POLÍTICA MINERA

36.5 35.0
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

POSICIÓN DE MÉXICO (SITIO EN EL RANKING)

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

11

24
29

37 34
25 37

31 44
38

42

50

74

Al fondo
de la tabla

Luego de ubicarse muy
cerca del top 10 global
en el 2011, más de una

década después México
se ubica penúltimo de La-

tam en atractivo minero,
lejos de las jurisdicciones
de EU, Canada y Austra-

lia, que lideran el listado.

Top 10 de jurisdicciones más atractivas para la
inversión minera a nivel global, 2023

SITIO JURISDICCION PAÍS CALIFICACION*

1 Utah EU 90.0

2 Nevada EU 87.9

3 Saskatchewan Canadá 86.8

4 AustraliaOccidental Australia 86.6

5 Quebec Canadá 85.5

6 Manitoba Canadá 84.7

7 Arizona EU 84.0

8 Territorio del Norte Australia 81.7

9 NewfoundlandyLabrador Canadá 80.5

10 Ontario Canadá 80.5
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Top 10 de jurisdicciones más atractivas para la

inversión minera en América Latina, 2023

SITIO CAMBIO** JURISDICCION CALIFICACION*

14 +31 Salta (Argentina) 77.2

21 -2 San Juan (Argentina) 75.4

22 +17 Jujuy (Argentina) 72.9

29 -4 Brasil 68.5

38 -3 Chile 59.8

59 -25 Perú 44.0

64 -37 Ecuador 40.7

71 -35 Colombia 36.9

74 -37 México 36.5

78 -26 Bolivia 36.3

En escala del O al 100; el estudio contempló 86 jurisdicciones. / Variación de lugares frente al ranking del 2022, que consideró 62 jurisdicciones

Inercia

Gracias a factores como precios y la

exploración minera realizada en el pasado,
la inversión sectorial se ha mantenido
relativamente estable, pero los nuevos proyectos
de exploración y SU inversión se han reducido
en la última década, lo que siembra dudas en

cuanto si se podrá sostener la inversión total en

el mediano plazo.

México Inversión en minería

Total (MILLONES
DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24

En exploración
(MILLONES DE DÓLARES)

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23
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Nuevos proyectos de
exploración (UNIDADES)

5 5

4 4

3 3

2 2

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

FUENTE: CAMIMEX GRÁFICO EE


